
rimero 50.
	 Miereoles 25 de Abril de 4849. 	 8 cuartos.

Suscricion ¡ articular al Bolean oficial.

cARDORA LLEVADO A LAS CASAS.

Un 	 mes.
Tres 	 id.

Seis 	 id.
Un 	 año.

•

•

•

•

•

•

•

•

Els. 	 vn.

• 	 9

• 	 24

• 	 96

Se publica /os Lunes, Miereoles y Viernes.
-

FUERA FRANCO EL PORTE.

vn.

Un mes. • • • . . 15

Tres id. • . . • • 40

Seis id. . . • • . 80

Un año. . • • 160

•

TI t'U:CM NCtiltiODIA
,E"-rr.s..rwuamczm"=ahr,

Las leyes y las disposicione s generales del Gobierno,

son Obligator ias para cada capital de provincia desde que

se .publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-
pues para los demas puebles de la misma provincia. (Ley

de 3 de Noviembre de •1857.)

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LA PROVINCIA DE CMIDORA.

Circular núm. 342.

Por la circular núm 294 inserta en el bo-

letin oficial núm. 44 se previno ä los Alcaldes

.los pueblos de esta provincia que en el pre-

ciso término de 8 dias diesen parte este Go-

bierno político de haberse establecido las Jun-
tas parroquiales de Beneficencia que se ordena-

ban por la Real örden de '28 de Marzo prócsi-

mo pasado, inserta bajo aquella circular.

Mas conu) sean muy pocos los Alcaldes que

hay an dado cumplimien to ä lo en ella preveni-

do, acaso por 'calecer de la ley de 6 de Febrero

de 1822, restablecida or Eeal decreto de 8 de

Setiembre de 1836 ä que aquella se refiere, he

dispuesto se inserten ä continuacio n los art.. 17,

18 y 19 de la espre,ada ley, con arreglo ä cu-

N O testo y espíritu se han de establecer las jun-

tas de que se trata.
Consiguiente ä esta medida prevengo fi los

Alcaldes que si en el preciso término de 8 dias

no dan parte ú este Gobierno po t itico de ha-

berse dado cumplimiento ä la citada Real ór-

den de 28 de Mario, me et . é en la sensible

necesidad de apremiarle s ä su cumplimiento por

los medios coercitivos.

Cúldubu 23 de Abril de 18'19. —Pedro

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gere politico
respectivo, por cuyo conducto se pasaran ä los Editores da

los mencionados periódicos. Reates órdenes de fi de Abril de

1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Galbis.—Sres, Alcaldes de los pueblos de esta

provincia.

Articulos de la ley de 6 de Febrero de 1822

citados.

Art. 17. En las poblaciones de mucho ve-
cindario las Juntas municipales, con la aproba-
cion de su respectivo Ayuntamiento, nombrarán
Juntas parroquiales de Beneficencia, que serán

presididas por el Cura de la parroquia, y en sus

ausencias y enfermedades por su Teniente.
Art. 18. Estas Juntas, ademas del Presi-

dente, se compondrán de 8 individuos zelosos y
caritativos, vecinos de la parroquia, y se renova —

rito cada 2 años por mitad, á virtud de pro-

puesta de la propia Junta ä la municipal do

Beneficencia.
Art. 19 	 Uno de los individuos de la Jun-

ta parroquial desempeñará las funciones de ' Se-
cretari o, otro las de Contador, y otro las de Da:
positario, debiendo haber para custodiar los
l'olidos una arca de tres llaves, de las que ten-
dril una el Presidente, otra el Contador, y otra
el Depositario.

Circular nUm. 315.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, 1ns-

truccion y Obras pUblicas con fecha 12 de Mar-
zo Último se ha servido comunicarme la Real
örden siguiente.

«Deseando la Reina (Q. O. G.) que se

proceda con toda actividad y eficacia en la in-
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dagac ion de los bienes v fund; eiones • que cc-• sisrab en las provincias correspondientes al ra-
mo de instruccion pública, ä fin de que los es-
tablecimientos de enseñanza , y especialmente los
institutos puedan stibsistir de un modo indepen-

' diente 6 con menos gravamen de los pueblos, se
ha servido S N. diu tar las disposiciones si-guientes.

Artículo 1. 0 	 En cada instituto .provincial se
establecerá una comision ins estigadora de los bie-
nes, fundaciones y derechos corre spondientes alramo de instruccion . ptihlica. Compondrán estas
comisfenes en ' los institutos agregados á las uni-
versidades, el ßefe político de la provincia, pre-
sidente;, el ' Rector de la universidad y el Direc-
tor del ' instituto. 'El Rector de la unisersidad de
Madrid designará de entre los Directores de los
dos institutos ecsistentes en la Corte el que ha-
ya de formar parte de la comision. En los de-
nlas institutos constará la comision del Gefe po-
lítico presidente, del s'ice-presidente de la jun-
ta inspectora, 6 en su defecto del vocal que
nombre el Gefe político', y del Director del es-
tablecimiento.

Art. 2.° El Secretario del instituto, y en
Madrid el que elijiere el Rector de la univer-. sidad, lo será tambien de la comision investi-
gadora, ausiliado por los empleados de su Sria.A rt. 3.° 	 Los o bjetos en que estas comisio-
nes han de ocuparse son:

I.° Averiguar las fincas _poseidas por el Es-
tado, corporaciones ó particulares, ecepto las ena-
jenadas por el mismo Estado como libres, que
se hallen gravadas con cargas de cualquiera cla-
se en favor de algun ramo de la enseñanza ä
cargo del Ministerio de Instruccien pública.

2." Indagar los esta blecimientos Y fundacio-
nes actualmente ecsistentes, 3a sean de patrona-
to público 6 particular, cu las fincas esten des-
tinadas en todo Ó en parte.' 	 la misma ense-
ñanza, su estado i inyersion.

3.° 	 Ecsainina• el destino que se haya dada
las rentas, fincas y bienes pie pe; t iiecieron

ä est ablecimientos que 3 a no ecsisten y ten jan
los mismos objetos.

Aseriguar las fincas que, habOoolo te-
nido la ailicacion indicada 6 pertenecido ä es-
ta blecimientos de instruccion pública eesistentes
6 suprimidos esta! ' usurpadas 6 aplicadas ä otros
objetos distintos.

Art. 4.° 	 El Rector en las comisiones de los
instit utos agregados ä universidad, 	 su Director
en las deina ', Len oh 	 su cargo la instruccion
de los espedientes hasta ponerlos en estado de
resolucion, siendo re- pe nsables de toda negligen-
cia en et particular. En su con secuencia e) Rec-
tor 6 Director se en tenderá con las .corporacio-

ines, oficinas y partisulare diciandoles directa-
mente ti fin de obtener los datos y noticias
oportunas para llenar su cometido, y siempre
que ,hubiere trabajos preparados propondrä al
presidente la c elebracion de juntas para que la
romision tome los acuerdos que sean necesarios.
Cuando se encontrare resistencia en suministfar
los espresados datos i ntervendrá á peticion del
Rector 6 Director el Gere político, quien dará Circular n ' al. 313.

Consiguiente ä lo miinifestado ea la circu-

cnenta s;i1 dilacion al Gobierno si tampro pu-
diere 'cocerla.

Art. 5.° 	 Cempleta la instruccion del espe-
diente se dará cuenta de él ä la comision, la
cual podrá mandar amjiarla siempre que lo es-
time conveniente, y decidit ti en su dia si cor-
responde 6 . 110 reclamar las rentas, fincas y pro-
piedades en cuestion, señalando en caso afirma-
tivo . el destino que deba darseles. Cuando la re-
solucion ,sca negativa se remitirá el espedieute
al Ministerio.

Art. 6. 0 	Las reclamaciones ti .las corporacio-
nes, oficinas y particulares a c ordada .; por la cose !imán por. el Rector D rector, con
arreglo .al art. 4.° de esta Real .6rden y cielos
términos que en la misma se pi et ienere

Art. 7. 0 Siempre que no- pueda obtenerse
amigablemente la entreg-a de lo reclamado, el
Gefe político al dar cuenta de ello al Gobierno
remitirá el espediente original ti fin de que en
su vista, y oid o el Consejo Real, resuelva S. M.lo . que convenga y proceda. Este e spedieute de-
berá siempre centener:

1." 	 Copia de la escritura de fundacion.
2.° Las razones que contra la aplicacion in-

tentada alegaren los patronos, administradores 6
personas que esten utilizandose de los bienes.

3.° 	 El dictamen de la junta inspec tora del
instituto y el de la comision investigadora.

4.° 	 El informe particular del Gefe político
si creyere oportuno darlo.

Art. 8.° Cuando las fincas que se apliquen
al ramo de instruccion pública esten gravadas
con cargas eclesiásticas ó de beneficencia, se
cumplirán religiosamente, entregando su impor-
te á quien corresponda.

Art. 9.° Si ä consecuencia de la investiga.
don encomendada ‘i las comisienes. resultaren
datos y noticias que puedan aprovechar é in te-
Tesar al Estado ó establecimientos públicos y

C or p o raciones dependientes de otros llinisterios,
SC les dará cono cim ;coito .* de ellos por • el de Co-
mercio, Instruccion n Obras públicas, para los.
objetos (1 que ha ) a lugar.

Art. 10. En cada instituto se abrirä un re-
gistro de las rentas y fincas . que 'se descubran,
con arreglo al modelo . adjunto, y se llevará ade-
mas otro general en la . Direccion de lestruccion
pública.

Art. 11. Dentro de los 8 primeros dias de
cada mes dará cuenta el Rector 6 Director de

, cuanto 'se hubiere adelantado en el anterior,
haciendolo con claridad y precision, y de mane-
ra que pueda formarse cabal juicio del estado
de las cosas.

II 
Art 12. 	 Los méritos que contraigan los

ectores . y Directores en estas comisiones les
servirán de especial recomendacion y se anota-
rän en sus hojas de servicio.»

de quien .corresponda. Córdoba

riódico oficial para conocimiento
4

La que he d 	 tiesto se inserto en este pe-

16 ole Abril de

CtUnplirniefit0

1849. —Pedro Galbis.

Ministerio de Cultura 2024



lar de este -Gobierno político bajo el nilm. 95,inserta en 	 b letin ruin). 14 de este afini, pa-ra el c u m pl hn lento de hi 6rd en de I S deEnero, he redelto de co nformidad con el pa-recer de la Juata provincial de Sanidad, se pu-
blique:ti las instrucciones siguientes.
• I. a • Que la junta superior . de Sanidad de es-
ta 'provincia se aumente con dos vocales super-
numerarios, que ademas de ser facultativos, sean
ele ,e idos entre los de cualquiera clase que per-tenecieren á la municipal, mediante á • que es-ceden de 20.000 almas las per,onas empadrona-das en esta capital .

2." Que - por identidad de razon debe ins-
talarse en esta ciudad una junta municipal de
Sanidad, compuesta del Sr. Alcalde Corregidor
presidente , de un vice-presidente, de dos indi-
viduos del Excmo. Ayuntamiento, de otros dos
de la de Beneficencia, dedos profesores de me-
dicina y ' uno de farmacia.
3.' Que las juntas de partido estab'ecidasen las ci udades de Lucena, Montilla y , Monto-ro,. y Cabra, y en las villas de Aguilar y Baena,

se aumenten con cuatro vocales La tu super-nu merarios, de los cuales dos serán elegidos en-
tre los individuos de sus respectivos A yuntamien-tos, 6 entre • la clase de propietarios, y los otros
dos de la de los profesores de la ciencia de cu-
rar, mediante ä que pasan de 10.000 almas las

que resultan de sus padrones.
4. 3 	 Que las juntas de partido residentes en

la ciudad de Bujalance, •y villas de la Rambla,
Priego, • Posadas, Fuente Obejuna, Hino-josa y Pozoblanco, continuen . como hasta aqui encuanto • al número de v ocales, en raion ä que

su vecindario se queda por bajo del tipo próc.simamente citado, si bien funcionarán ademas
como municipales de las mismas poblaciones que
son cabezas del distrito.

- 5. 3 	Que en todas las otras villas de la pro-- • vincia que quedan por nombrarse, se formen jun-
tas municipales del consabido ramo con el Al-
calde presidente, dos individuos del Al u ntamien-to, igual - número de vecinos, Cura párroco y dos
profesores de medicina 6 chujia, sr. no hubiesede los primeros

6." Que . el Sr. Alcalde Corregidor de esta
capital proponga • la eleccion de este Gobier-
no político los individuos que de las clases di-
chas en el párrafo 2.. O , esto es, de la de pro-fesor:es de medicina y farmacia, puedan desempe-
ñar dignamente el cargo de vocales de númeropara la junta municipal de la misma, medianteä que es de nueva c reacion• Otro tau to harárespecto á las otras pe rsonas que han de cons-tituirla.

7. a 	 Que previniendose 
al final de la regla2. 3 de la memorada Real orden, que 

los voca-les s upernumerarios de la superior de Sanidad
han de ser facultativos elegidos entre los de cual-

clase que pertenecieren á la municipal,
P' a que se hallen en contacto con ambas' y
puedan 

indicar en la una el remedio de las ne-
cesidades que co nozcan por la otra, el Sr. Al-c a id e 

Corregidor cuidara de presentar cuan 
tuantes los tres que le c ompeten, con el obil.to

de que no se retarde .1a propuesta que de en-tre los t»ismos debe hacer la Junta provincial.
8. 0 Los A Icald es de Lucena, Montilla, Son-toro, Cabra, Baena y Aguilar, remitirán con to-

da urgencia ä la aprobacion de este Gobierno po-
lítico la propuesta de los sugetos que- . han deser elegidos para vocales su per numerarios de las
Juntas de Sanidad de estos partidos.
9.' Que en los demas pueblos donde noha ecsistido junta alguna de esa índole desde la

snpresion decretada en 23 de Marzo de 1817, 6
sean en aquellos de que no se ha hecho par-
ticular mencion", las instalen desde luego los Al-
caldes para que • ejerzan sus funciones p rovisio-nalmente hasta la aprobacion de esta depen-dencia

10. El Sr. Alcalde Corregidor de esta ciu-
dad como los denlas que deban hacer propues-
tas de v, ocales facultativos tanto super numera-rios como de número, tenla ' ) muy presente lavoluntad de S M. en que , se guarde el ördende preferencia establecido en los art.' 4." y -)4del reglamento de su bdelegados de Sanidad
de 21 de Julio último circulado en la gaceta
de 6 de Aglisto del mismo año de 818.11. Que el Srio. del Excmo. Ayun tamien-
to de esta ciudad, y los que lo fueren de las
poblaciones donde se crean de nuevo juntas 

mu-nieipales, lo son natos de ellas: que en las de
partido con tin :ion • como hasta aquí los referidos -
funcionarios en los asuntos generales A todo el
distrito, y que para los m udeipales 6 peculia-res ä la localidad designen los Alcaldes entre los
'empleados de la Sria del mismo Ayun tamien-to el que ha n a de d esempeñar aquel cargo; puesque de con formidad con la regla 11 de la pre-citada Real órden no pierden su especial cat . ac-ter las que ahora toman ademas el de muni-
cipales.
1. Que c onstituida la de esta ciudad y

reorganizadas las de Lucena, Montilla, »ado-ro, Aguilar, Baena y Cabra, se nombren comi-
siones para los objetos especiales que designen
sus presidentes, no dejando pasar tiempo alguno
sin designar una permanente de Salubridad 

pú-b ica, á fin de que inmediatamente trabajen) yremitan los informes de que habla la repetidaReal órden. Al propósito de adquirir no ticiasmas .esactas sobre ellos y remediar en su dia
las necesidades con mayor facilidad, dividirán

) lispoblaciones en barrios, parroquias 
6 distritoi,guardando en lo posibl e la division adoptada p:Irlas juntas de Beneficencia.

13. Que iguales informes deberán remitir
las municipales ir las de partido, y estas conel su) o á este Gobierno político, (juico oyendoel de la provincial co mpletará el espediente pa-ra su remision al de S. M.

Así que los Alcaldes y (lemas personas 5quienes incumbe el c umplimiento de la Real Or-den de 13 de Enero iltinno,. origen de estas
instruc ciiwei, p ro cede: an á realizarlas de ma-nera que oben en este Gobi'eroo pdi tiro lo;datos que se redimaa para antes del da 8de Ma y o prócsim). Córdoba .2 3 de Abr . ' de1849, 	 Pedro Galbis.
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/ -C4.21S(0 Garcia

Circular núm. 3.8.

Habiendo desertado del regimiento infante-
ria de . Lean los quintos del actual reemplazo y
CU P O de Cabra Teodosio Antonio Muñoz y An-

tonio Eugenio Muriel, prevengo ä lo Alcaldes
de los pueblos de esta provinzia, individuos de
la fuerza de • guardia civil y empleados del ra-
mo de proteccion y seguridad pública, practi-
quen tas mas activas diligencias para su busca
y captura, remitiendolos si fueren habidos ä dis-
posicion . del Sr. Comandante general de esta pro-
vincia que los reclama. Córdoba 16 de Abril
dc 18 49.—Pedro Galbis.

Circular núm. 319.

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, individuos de la fuerza de guardia civil
y empleados del ramo de protercion y seguri-
dad pública, practicarán las mas activas dili-
gencias pala la busca y captura de Juan de Mo-
lina- Cordon, que camina con pasaporte espe-

dido . en Montefrio á 19 de Enero del año ac-
tual bajo el núm. 11 en favor de Pedro Lopez
Campos, el cual será remitido en caso de ser ha-
bido ä disposicion del Sr. Juez de instan-
cia de Montefrio que lo reclama. Córdoba 16 de

Abril de 1849..—Pedr0

Circular núm. 320.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provin-
cia, individuos de la fuerza de guardia civil y
empleados del ramo de proteccion y seguridad
pública, practicarán las mas eficaces diligencias
para la busca y captura del desertor del 'regi-
miento infanteria de la Al huera Tomas Maleo-

res., .de las seinis que se espresan continuacion,
el. cual si .fuere .apreheodido será puesto ä dis-
posicion del Sr. Comandante general de esta pro-
vincia. Córdoba 17 de. Abril de 181-9. —Pe-

dro Galbis.

Señas.

Edad 17 años, estatura 3 pies 11 pulga-

das, pelo ;libio, ojos azules, color blanco, bar-
ba ninguna.

INTENDENLIA.

ANUNCIO.

En virtud de rEclamaci o n al objeto, se sus-

pende la subasta anunciada para el 8 de . Mayo
ócsimo, del solar del edificio que fue conven-

to de S. Pillo situado en la calle de la Escri-
bania de esta ciudad. Y el pedazo de edificio -
con dos habitaciones  bajas contiguo al mismo

convento Con el pedazo de patio N callejon 'afec -

to ä las mismas habitaciones. Córdoba 21 de
Abril de 1849.—Raae1 ClonzGlez Autrzin.

Cd7dobu , 	 Est. tir, de D.

Administracion de Contribuciones Directas
de la provincia de Córdoba.

Circular m'ira. 332.
Los pueblos de esta provincia que en esta

fecha no han remitido á esta Administracion los
recibos de la cuota impuesta por la contribu-
don Territorial ä los bienes devueltos al Cle-
ro y fincas del Estado en el presente ario, lo
verificarán precisamente para el dia 1." de Ma-
yo prócsimo, f6rmandolos del importe del L er se-
mestre, en la inteligencia que de no evacuar es-
te servicio con la puntualidad que está preve-
nido, esta oficina no podrá evitarles los perjui-
cios ä que su morosidad de lugar.

Asimismo los que aun no lo han hecho
de los respectivos ä las suma; recargadas para
gastos municipales correspondientes al 1." . tri-
mestre del corriente año, los formarán inmedia-
tamente y presentarán en esta oficina para su
formalizacion, haciendolo tambien de los del 2 • "

trimestre, bien entendido que si para el dia
del citado Mayo no se ha llenado este deber
por parte de los Ayuntamientos, vencido el tri-
mestre se espedirän los oportunos apremios con-
tra los morosos; y á fin de que por las muni-
cipalidades se evite el que por esta dependen-
cia se tenga que pedir la imposicion de las
nas establecidas por instruccion se lo previene á

VV. para su gobierno.
Dios guarde ä VV. muchos años. Córdoba 16

de Abril de 1849.-.--Rom u a ld0 Galban.--Sres. pre-
sidentes é individuos de los Ay untamientos cons-

titucionale s de los pueblos de esta provincia.

Comision de Instruccion primaria de la provincia
de Cadiz.

Circular núm. 31.0.
Esta comision ha determinado que los ejer-

cicios de oposiciones que deben hacerse para pro-
veer las escuelas públicas de Inst.ruccion prima-
ria que se hallan vacantes en la provincia y que,
ä continuaeion se anatan, principien el 15 de Ma-
yo prócsimo venidero ante el tribunal competen-
te y bajo las bases del programa aprobado al

efecto por la Direccion genei al de lastruccion

bit CO

Lo que se anuncia por el presente para que

llegue ä noticia , del público, segun esta preveni-
do, debiendo Avenirse que hasta el 10 del re-
ferido mes de Ma o se admitirán en esta Sria.
las solicitudes documenta d a s de los maestros que
pretendan ser admitidos ä dichos actos, y las de
las maestras hasta el 13 del mismo. Cadiz 13 de
Abril de 18i .9.—E. P., Dionisio Gainza --El Se-
cretario,. Antonio José de Medina.

ESCUELAS VACANTES DE NIÑOS.
Dotuciones.Pueblos.

-7—

Setenil. 	 . 	 . 	 • 	 • 	 • 	 . 3000 rs.

Alcalá del Valle. 	 • 	 • 	 • 	 . 	 . 3000 id.

ESCUEL A S DE N11SAS.
.Algodonales. . 	 . 	 . 	 . 2000 id.

Tenu, edle de la Lircria m'in?. 9.-4849.
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